
ENTRADA EN PUERTO 

`

 

 
Buque, con suficiente antelación: 

• Solicita entrada al puerto designado 

• Proporciona la información requerida. 

Estado Rector del Puerto: revisa la información del buque 

Puede buscar otro tipo de información, ej: de las OROPs 

Se autoriza la 

entrada  

Entrada debe 

denegarse: pruebas 

suficientes de pesca 

INDNR o actividades 

relacionadas 

Entrada puede ser permitida: 

exclusivamente para 

inspección y tomando otras 

acciones tan eficaces como la 

denegación de entrada  

Informar al buque o a su representante 

Notificar 

Estado del pabellón, 

cuando proceda, Estados 

ribereños, OROPs, OIs 

Expedir la autorización 

A la entrada del puerto: 

recoger la autorización del buque o 

su representante. 

Uso del puerto 

denegado 

A la entrada no 

autorizada del puerto 

Uso del puerto 

permitido 


